
 
 

 

Radicación n.º 68001-31-03-012-2016-00162-01 

  

Bogotá D. C., treinta (30) de julio de dos mil veintiuno 

(2021). 

  

 

En atención al memorial radicado por el apoderado del 

recurrente el 12 de diciembre del 2019 y amén de los escritos 

que anteceden, se acepta el desistimiento del recurso de 

reposición presentado en contra del auto que ordenó 

reanudar los términos para la presentación de la demanda 

de casación, proferido el 13 de septiembre del 2019.  

 

Por Secretaría, contabilícese el término 

correspondiente.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 


